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ACTUACIONES N°: 508/18

*H105031518630*
H105031518630

JUICIO: RODRIGUEZ IGNACIO WALTER c/ COLEGIO DE ABOGADOS DE TUCUMAN s/

RECURSO DE APELACION.- Expte: 508/18.-

San Miguel de Tucumán. I- De la liquidación precedente, traslado por cinco días a la parte actora
(Art. 8 del C.P.A.). II- El letrado Ignacio Walter Rodríguez, deberá cumplir, en el plazo de tres días,
con las siguientes obligaciones: a) tasa de apersonamiento para abogados, b) aporte previsto en el
artículo 27 de la ley N° 6059 (suma que, de acuerdo a los valores vigentes, asciende a $ 24.000) y
c) bono profesional de la ley N° 5223., bajo apercibimiento de remitir los antecedentes a la Dirección
General de Rentas, a la Caja de Previsión para Abogados y Procuradores de Tucumán y al Colegio
de Abogados de Tucumán.-  DMM

Actuación firmada en fecha 27/03/2024
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